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Consejería de medio ambiente y rural, PolítiCas 
agrarias y territorio

Anuncio de 24 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
ampliación de explotación porcina. situación: parcela 13 del polígono 10. 
Promotor: D. Manuel Monterrubio Monterrubio, en campillo de llerena. 
(2015082893)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	los	apartados	3.º	y	7.º	del	artículo	27	de	la	Ley	15/2001,	de	14	de	diciembre,	del	Suelo	y	
Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	previsto	
en	el	artículo	6.2	apartado	l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	n.º	127,	de	3	de	
noviembre)	somete	a	información	pública	durante	el	plazo	de	20	días	el	siguiente	asunto:

Calificación	 urbanística	 de	 ampliación	 de	 explotación	 porcina.	 Situación:	 parcela	 13	 (Ref.ª	
cat.	06029A010000130000GA)	del	polígono	10.	Promotor:	D.	Manuel	Monterrubio	Monterru-
bio,	en	Campillo	de	Llerena.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	avda.	de	las	Comunidades,	s/n.,	en	Mérida.

Mérida,	a	24	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

Consejería de sanidad y PolítiCas soCiales

Anuncio de 23 de diciembre de 2015 por el que se da publicidad a la 
instrucción 19-03/2015-44 de la Dirección Gerencia del sePAD por la que 
se determina la antelación máxima para la presentación de la renovación de 
la acreditación de los servicios incluidos en el Decreto 151/2006, de 31 de 
julio, por el que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en 
extremadura. (2016080010)

Con	fecha	22	de	diciembre	de	2015,	la	Dirección	Gerencia	del	SEPAD	ha	dictado	un	instruc-
ción	relativa	a	 la	antelación	máxima	para	 la	prestación	de	 la	solicitud	de	renovación	de	 los	
servicios	acreditados	incluidos	en	el	MADEX.

Considerando	oportuno	que	 las	entidades	prestadoras	de	 los	servicios	acreditados	de	aten-
ción	a	personas	con	discapacidad	incluidos	en	el	MADEX	tengan	conocimiento	del	contenido	
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